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OFICIO 2022-01-027552 (EMAIL CERTIFICADO de
ApoyoJudicial@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO)

EMAIL CERTIFICADO de Apoyo Judicial <419942@certificado.4-72.com.co>
Jue 27/01/2022 11:34
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
 
Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envío de información y/o solicitudes de la

Superintendencia de Sociedades, por tanto no responder a este correo
Nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es

webmaster@supersociedades.gov.co
 
 
Buenos días, nos permitimos remitir el Oficio 2022-01-027552, para su conocimiento y fines pertinentes.
 
Ref: Muñoz Ingeniería S.A.S. en Reorganización.
Radicado N° 2022-01-011320 del 17 de enero de 2022.
Remisión de proceso Ejecutivo.
 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía
Demandante: Ruth Patricia León Olaya
Demandado: Muñoz Ingeniería S.A.S. – En Reorganización
Radicado: 630013103002-2017-00296-00
 
Cordialmente,
 
 Apoyo Judicial
Superintendencia de Sociedades
 

 
AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es
emitido para la(s) persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener
información sujeta a reserva y/o confidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir,
copiar, socializar o usar esta información sin autorización previa del emisor o titular de
la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor borre este mensaje y
notifique a su emisor.
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Señores 
Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Armenia – Quindío 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Armenia - Quindío 

 
Ref:    Muñoz Ingeniería S.A.S. en Reorganización. 
 Radicado N° 2022-01-011320 del 17 de enero de 2022.  
 Remisión de proceso Ejecutivo. 
 
 Proceso: Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía 

Demandante: Ruth Patricia León Olaya 
Demandado: Muñoz Ingeniería S.A.S. – En Reorganización 
Radicado: 630013103002-2017-00296-00 
 

De conformidad con el memorial radicado con el número de la referencia mediante el cual 
solicita confirmación de la dirección física de este Despacho para la remisión del expediente 
físico del proceso Ejecutivo Singular N° 630013103002-2017-00296-00, indico que este 
puede ser enviado a esta Superintendencia, en la ciudad de Bogotá D.C. a la Avenida el 
Dorado N° 51 -80, en horario de atención de lunes a viernes de 9:00am a 4:00pm.  
 
Adicionalmente se advierte que dicho proceso fue incorporado al trámite concursal de la 
concursada mediante el Auto N° 2021-01-465044 del 26 de julio de 2021; en caso de 
requerir información adicional sus comunicaciones se recibirán a través del correo 
electrónico webmaster@supersociedades.gov.co o a la línea de atención al público en 
Bogota D.C. Tel. 601-2201000.  
 
Cordialmente,  

 
OSCAR DANIEL SALAMANCA PEREZ 
Director de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución 
 
TRD:  ACTUACIONES 
RAD: 2022-01-011320 
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